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1. INFORMACION GENERAL.

	1.1 OBJETIVO
	Tramitar las comisiones de servicios y de estudios al exterior de los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades.

	1.2. RESPONSABLE
	Superintendente, Secretario General y Coordinador de Administración de Personal.

	1.4. ALCANCE
	Desde la solicitud hasta la legalización.

	1.5. DEFINICIONES
	COMISIÓN: El servidor público se encuentra en comisión cuando por disposición de autoridad competente, ejerce temporalmente las funciones propias de su cargo en lugares diferentes a la sede habitual de su trabajo o atiende transitoriamente actividades oficiales distintas a las inherentes al empleo a que es titular.

COMISIÓN DE ESTUDIOS: Las comisiones de estudio solo podrán conferirse para recibir capacitación, adiestramiento o perfeccionamiento en el ejercicio de las funciones propias del empleo de que se es titular, o en relación con los servicios a cargo de que se es titular, o en relación con los servicios a cargo del organismo donde se halle vinculado el empleado.

	1.6. NORMATIVIDAD
	· Decreto 2400 de 1968, por el cual se modifican las normas que regulan la administración del personal civil y se dictan otras disposiciones.

· Decreto 1950 de 1973, por el cual se reglamentan los decretos leyes 2400 y 3074 de 1968 y otras normas sobre administración del Personal Civil.

· Decreto 1042 de 1978, por el cual se establece el sistema de nomenclatura y clasificación de los empleos de ministerios, departamentos administrativos, superintendencias, establecimientos públicos y unidades administrativas especiales del orden nacional, se fijan escalas de remuneración correspondientes a dichos empleos y se dictan otras disposiciones.

· Decreto anual, por el cual se fijan las escalas de viáticos.

· Decreto anual, por el cual se fijan las escalas de asignación básicas

· Decreto 1050 de 1997, por el cual se dictan disposiciones sobre comisiones en el exterior

· Decreto 2004 de 1997, por el cual se modifica parcialmente el Decreto 1050 de 1997
· Decreto 26 de 1998, por el cual se dictan normas de austeridad en el gasto público

· Decreto 1737 de 1998, por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que manejan recursos del Tesoro Público.

· Decreto 2140 del 16 de junio de 2008, por el cual se modifica el artículo 12 del Decreto 1950 del 10 de abril de 1997.




2. CONDICIONES GENERALES

El funcionario facultado para solicitar al Ministerio de Comercio Industria y Turismo  comisiones de servicios al exterior de los funcionarios de la entidad, es el Superintendente de sociedades.
Las comisiones de servicio al exterior y en el exterior se deberán solicitar con una anticipación mínima de un mes, a la fecha efectiva del viaje, únicamente en los casos de fuerza mayor, caso fortuito o eventos extraordinarios, el mencionado periodo se podrá reducir.

Toda solicitud de comisión de servicios al exterior, debe obedecer a una necesidad imperiosa para la entidad, en este sentido se verificará que el objeto de la comisión se encuentre debidamente soportado y que el mismo represente una trascendencia importante para los fines del estado.

Cuando a una misma comisión asistan dos (2) o más personas, deberá estar plenamente justificado el desplazamiento de cada uno de ellos, quienes deberán cumplir funciones o actividades completamente puntuales y diferentes. 

La Superintendencia de Sociedades suministrará a los funcionarios comisionados los tiquetes aéreos.

El funcionario comisionado que por cualquier motivo, no cumpla con las reservas aéreas, asumirá el costo de la penalización que imponga la empresa aérea, con excepción de los casos originados en hechos ajenos a su voluntad, lo cual debe ser comunicado el mismo día a la Secretaría General y el memorando debe ir firmado por quien elevó la solicitud inicial de la comisión con el visto bueno correspondiente.
El funcionario que modifique un tiquete aéreo en la ruta y/o fecha sin autorización del Secretario General, pagará la penalidad a la aerolínea respectiva y deberá tener en cuenta que ni la Administradora de Riesgos Laborales, ni la Superintendencia de Sociedades responderán en caso de accidente.
Cuando existan invitaciones que cubran gastos de manutención y/o alojamiento y/o tiquetes, se autorizarán y reconocerán los gastos no cubiertos. Para tal fin, se debe anexar la invitación donde indique los gastos que cubre.
Se podrá conferir comisión de estudios en el exterior al servidor público que tenga por lo menos un (1) año continuo de servicio en la respectiva entidad.

El plazo de la comisión de estudios no podrá ser mayor de doce (12) meses, prorrogable por un término igual hasta por dos (2) veces, siempre que se trate de obtener título académico y previa comprobación del buen rendimiento del comisionado, debidamente acreditada con los certificados del respectivo Centro Académico.

En ninguna comisión de estudios en el exterior podrán reconocerse viáticos.

No podrán conferirse comisiones al interior ni al exterior cuyos gastos sean sufragados por particulares que tengan interés directo o indirecto en la gestión.
3. DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD
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3.1 SOLICITUD Y TRÁMITE DE COMISIONES
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	Determinar la necesidad de enviar a un funcionario en comisión de servicios o estudios al exterior.
	Superintendente de Sociedades
	
	X

	
	Confirmar que el servidor público cuente con Pasaporte y/o visa de acuerdo al lugar de la comisión.


	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	Correo 
Electrónico
	

	
	Verificar que el funcionario a comisionar esté en la base de datos del MINCIT http://gestiondoc.mincomercio.gov.co/gestiondoc/validacion.asp
Si no se encuentra se debe inscribir, enviando la siguiente información a los funcionarios encargados en MINCIT:
Número de identificación: 
Nombre completo del funcionario
Correo Electrónico
Teléfono fijo  con Extensión

Teléfono Móvil

Nombre jefe inmediato

Tipo de vinculación

Cargo

Código

Grado

Asignación básica

Número cuenta
N/A

Entidad y dependencia
Superintendencia de Sociedades/


	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	
	

	
	Solicitar Certificado de Disponibilidad Presupuestal para el pago de viáticos al funcionario a comisionar, para vuelos  a Norteamérica o Suramérica se suma un (1) día de ida y uno (1) de regreso. Para vuelos a Europa se suman dos (2) días de ida y uno (1)  de regreso. Para vuelos a Asia, África y Australia, se suman tres (3) días de ida y dos (2) de regreso.

Los viáticos se calculan según los topes fijados en el Decreto anual expedido por el Gobierno Nacional, teniendo en cuenta  el  país a donde viaja y la asignación básica contemplada en el Decreto que cada año expide el Departamento Administrativo de la Función Pública.

Para Comisión de Estudios no se reconocen viáticos, ni cuando todos los gastos los asume el tercero que realiza la invitación.
	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal o Funcionario Líder de Proyecto de Inversión
	CDP
	

	
	Preparar para comisiones de servicios al exterior los documentos soporte para ingresar en el sistema del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo -MINCIT
· Solicitud suscrita por el Superintendente y dirigida a la Secretaria General del MINCIT para que adelante las gestiones pertinentes con el propósito de que sea concedida la comisión de servicios o de estudios al exterior. 

· Proyecto de comunicación a suscribir por la Secretaria General de MINCIT dirigida al Ministro de la Presidencia, solicitando autorización para la comisión (en formato prestablecido). 

· Proyecto de comunicación a suscribir por la Secretaria General de MINCIT a la Ministra de Relaciones Exteriores informando sobre la comisión (en formato prestablecido). 

· Si la comisión es por invitación con gastos pagados por gobiernos extranjeros, organismos internacionales o instituciones privadas, proyecto de comunicación a suscribir por la Secretaria General de MINCIT a Secretaria Jurídica de la Presidencia, solicitando autorización para la comisión. 
· Formato de autorización de comisión suscrito por el Superintendente (en caso de que la comisión no sea para el mismo) y para la firma conjunta del Viceministro  Desarrollo Empresarial del Ministerio de Industria y Comercio. 
· Copia del  Certificado de Disponibilidad Presupuestal  para viáticos, en caso de que aplique. 

· Invitación (Si llega en Inglés o cualquier otro idioma debe ser traducida al español y subir ambas versiones). 

· Agenda de trabajo (Si llega en Inglés o cualquier otro idioma debe ser traducida al español y subir ambas versiones). 

· Proyecto de Resolución que confiere comisión. 

· Proyecto de Decreto (Si la comisión es por invitación con todos los gastos pagados por gobiernos extranjeros, organismos internacionales o instituciones privadas). 
· Todas la comisiones que sean financiadas por una entidad extranjera pública, se le debe anexar a la comisión en formato pdf,  la razón social de la entidad donde conste que es una entidad pública.

· Justificación de la comisión debidamente sustentada y que tenga relación con las funciones desempeñadas. 

· Reserva Aérea. Se debe solicitar en clase económica para todos los funcionarios y en ejecutiva promocional para el señor Superintendente. 
· Certificación laboral con cargo, sueldo, asignación básica, tiempo de servicio y funciones. 

· Cédula de ciudadanía ampliada al 150%. 
Los documentos que no requieran firma deben estar en formato PDF.
	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	Documentos enunciados
	

	
	Con 15 días calendario de antelación solicitar la Comisión de Servicios al exterior en el aplicativo de MINCIT:  

http://gestiondoc.mincomercio.gov.co/gestiondoc/validacion.asp
Y cargar los documentos anteriormente señalados.

 
	Coordinador y Funcionario (Comisiones)  Grupo de Administración de Personal 
	Radicado de solicitud de comisión
	X

	
	Aprobar la comisión de servicios al exterior en el aplicativo MINCIT
 http://gestiondoc.mincomercio.gov.co/gestiondoc/validacion.asp

	Secretaria General
	Aprobación de comisión en sistema
	X

	

	Una vez aprobada por el Comité correspondiente en MINCIT, solicitar la comisión en el aplicativo de Presidencia de la República ubicado en el link según instructivo adjunto.
http://comisionesext.presidencia.gov.co/(S(cewq54ksnkbsoh0jfdvtxlyk))/Vistas/default.aspx

	Coordinador y Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	Solicitud de comisión en sistema
	

	
	Aprobada la comisión en Presidencia de la República, subir al sistema de MINCIT la Resolución por medio de la cual se confiere la comisión, de acuerdo con el proyecto enviado inicialmente con la comisión, teniendo en cuenta que ésta debe montarse con cinco (5) días hábiles de antelación.
	Funcionario (Comisiones)   de Secretaria General y Funcionario Grupo de Administración de Personal
	Resolución en sistema
	

	
	Una vez expedida la Resolución por medio de la cual se confiere la comisión, se procede a solicitar expedición de tiquetes en las rutas y fechas establecidas en el acto administrativo que confiere la comisión y al pago de viáticos al funcionario comisionado, en caso de que aplique.

	Funcionario (Comisiones)  Grupo de Administración de Personal y Subdirector Financiero
	Tiquete y pago de viáticos
	

	
	Solicitar expedición de Assist Card a la ARL y remitirla a funcionario comisionado.
	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	Assist Card
	

	


	Enviar por correo electrónico copia de la Resolución y Decreto, en caso que aplique, al comisionado, encargado de las funciones del Despacho cuando el comisionado es el Superintendente y al Grupo de Administración de Personal. 


	Funcionario (Situaciones administrativas) Grupo de Administración de Personal
	Correo electrónico
	

	
	Cuando el funcionario comisionado sea diferente al Superintendente y las funciones que realice sea necesario encargarlas a otro funcionario, proyectar resolución correspondiente y tramitar firma.
	Funcionario (Situaciones administrativas) Grupo de Administración de Personal
	Resolución
	

	
	Cuando la comisión no es aprobada, se cancela o no se continúa el trámite se solicita la anulación del Certificado de Disponibilidad Presupuestal explicando los motivos. 

	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal o Funcionario Líder de Proyecto de Inversión
	Memorando
	

	
	Informar, en caso de que aplique, encargo de funciones a:

· Superintendente de Sociedades

· Secretaria General

· Jefe de Control Interno

· Subdirector Administrativo

· Coordinador Grupo de Gestión Documental

· Director de Informática y Desarrollo

· Coordinador Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología

· Coordinador Grupo de Presupuesto 

· Secretaria Administrativa Grupo de Control Disciplinario

· Funcionarios Grupo de Administración de personal

· Funcionarios Grupo de Desarrollo de Talento Humano 

· Jefe de Dependencia correspondiente 


	Funcionario
(Situaciones administrativas) Grupo de Administración de Personal
	Correo electrónico
	

	
	Presentar dentro de los tres días siguientes de finalizada una comisión ante el funcionario que la haya otorgado, un informe detallado sobre las actividades desplegadas en desarrollo de la misma.
	Funcionario Comisionado
	Informe radicado
	

	
	Diligenciar base de datos de las comisiones al exterior (Servicios y Estudio).

Con los siguientes datos

· FUNCIONARIO


· EVENTO


· FECHA


· CIUDAD


· No. DE DIAS


· TIPO COMISIÓN


· CDP TIQUETES Y VALOR PAGADO

· CDP VIÁTICOS Y VALOR PAGADO

· CDP INSCRIPCIÓN Y/O MATRÍCULA (En caso de que aplique)

· RADICADO MINCIT


· RADICADO PRESIDENCIA


· No. DE RESOLUCION Y DECRETO, en caso de que aplique.

· OBSERVACIONES 


	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	Base de datos
	

	
	Remitir bimestralmente al Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República o quién haga sus veces, la relación de las comisiones otorgadas y el valor pagado por ellas con cargo al Tesoro Público.

Remitir semestralmente a Senado y Cámara la relación de las comisiones otorgadas y el valor pagado por ellas con cargo al Tesoro Público.
	Funcionario (Comisiones) Grupo de 
Administración de Personal
	Oficios radicados
	

	
	Comisiones de Estudios

Para las comisiones de estudios, adicional a los documentos de las comisiones de servicios al exterior,  se tiene que anexar:

· Comunicación a Secretaria Jurídica de Presidencia con la justificación de la comisión. 

· Certificación expedida por la Coordinadora del Grupo Administración de Personal informando los gastos en que incurre la entidad durante el número de días en que el comisionado se encuentra de comisión (así como por tiquetes aéreos, matrículas e inscripciones. 
	Funcionario (Comisiones) Grupo de Administración de Personal
	Documentos relacionados
	

	
	En caso de ser aprobada la comisión, antes de la misma, se debe suscribir convenio mediante el cual el comisionado se compromete a prestar sus servicios a la entidad por el doble del tiempo de duración de la comisión y Póliza de Garantía de cumplimiento por el término señalado en el aparte anterior y un (1) mes más, y por el cincuenta por ciento (50%) del valor total de los gastos en que haya incurrido la entidad con ocasión de la comisión de estudios y los sueldos que el funcionario pueda devengar durante el transcurso de su permanencia en el exterior.
	Coordinador del Grupo de Desarrollo de Talento Humano
	Convenio y pólizas
	

	
	Fin del procedimiento
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS
1. Proyecto de comunicación a suscribir por la Secretaria General de MINCIT dirigida al Ministro de la Presidencia, solicitando autorización para la comisión (en formato prestablecido). 

2. Proyecto de comunicación a suscribir por la Secretaria General de MINCIT a la Ministra de Relaciones Exteriores informando sobre la comisión (en formato prestablecido). 

3. Formato de autorización de comisión suscrito por el Superintendente (en caso de que la comisión no sea para el mismo) y para la firma conjunta del Viceministro  Desarrollo Empresarial del Ministerio de Industria y Comercio. 
5. CONTROL DE CAMBIOS.
	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	03 de Febrero de 2015
	
	Creación del documento
	Secretario General y Coordinador de Administración de Personal.
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